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quedando obligado a llevar a cabo los trabajos que la Admi
nistración le ordene para la extracción de los escombros ver
tidos al cauce durante las obras. 
. Undéclma.-El concesionario conservará las obras en buen 
estado, no pUdiendo efectuar ninguna clase de obras sin dar 
cuenta a la Comisaria de Aguas del Júcar, qUien las autorizará, 
si procede, previas las comprobaciones que estime necesarias. 
Evitará las pérdidas de agua innecesarias ~r fugas· . fUtraclo
nes o cualquier otra causa, y será resporu!!tHlé dé Ctlárttos d~ 
t'ios y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados como consecuencia de las obras autorizadas. quedando 
obligadOS a su indemnización. 

Duodécima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional. con
trato y accidentes de trabajo y demás de carácter social o 

fiS~ci1no.iercera._El concesionarloquecia obliga40 a cuinplir, 
tanto eil l~ j:Qnst;rucción como . en la e~plotMióÍl; l~ .. disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservacion de . las 
especies y las .de su Reglamento de aplicaCión. 

Ii>eclmocuarta.-Esta concesión queda sujeta al pago de.! 
carion que en ' cualquier momento pueda estable~rse por el 
Ministerio de Obras P1lblicl\!! con motivo de las obras de re
gullWl'Ón dé la corriente aprovechada !lue sean realizadas por 
el Estado. 

D'et:!itlditWnta.-E!!ta concesión no fMulta por SI sola j>ara 
ejecutar obras en zonas de servidumbre de carreteras, vias pe
cuartlll!, canales del Estado o ferrOcarriles, por lo qUé el con
cesionario habrá de obténer para ello la necesaria autorización 
de los Organismos competentes. . 

Decimosexta.-Se otorga esta concesión por el plazo que dure 
la industria, y como máximo el de setenta y cinco .afiUS, . con
tados desde la fecha de sU publicación en el «Boletlh Oficial 
del .Estado», 

Decimoséptlma.-El depósito del 1 por 100 del presupuesto 
de 1M ODras a rea.liZar en terrenos de dótrtin~o público, cónsti
tuldo como fianza provisional, será elevado al 3 p<lt" 100 ¡ <tue
dad. cOino ga.rantla que afian~ el cumplimiento de estas cort
diclmtH; y será devuelto al concéslonarió una vez aprobádas las 
act~ de · n!'Conoclmlento final. 

Declm~tava.-Caducará, esta coriceslÓrl. por Incumplimlehto 
de cUalqUiera de eétás c.ondlclones y concesión y en los casos 
preVIStos en llB disposiciones vigentes; declaré.ndose la misma 
segdh los tré,mltes 8et'ialados en 11\ Ley Y Reglaménto de Obras 
P1lbUeá& . 

LO. que de Órden ministerial c0!I1unlco' a V. S. para su co-
nocUntento y . efectos. . 

IHoe guarde a V. S. muchos afios. .. 
Madrid; 25 de noviembre de 1968.-El l)i~,tQr gen~ral. por 

dele~ción , el Comisario central dé Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del JÚcar. 

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada al Canal de [silbel ff para captar 
ag'lta$ Subálveas en la CCJin,ttuenCi:4 de lOs rlos Lr>
zoya y Jarama, en términos muniCipalés de Uceda 
y Patones (Gttadala1ard ti Madrid) paro comple
mentar el abastecimiento de Madrid. 

El fi.'artal de rsá~l II há solicitado aUtoriZación para á.pro
vecl1ái' aguas ilubá,l~eas tté l<ls tíós Jarama y lJoZt>.ya, tm los 
térlrtirlij¡;¡ mUiiiclpal~A í1~ Úct!dll. Y Pe.ttltleS (OUadil.lajara y 
MaSrld) , éórt tlestlhó _ a coltiplementa.r él át;agteclmlento de 
Madrid y es'te Ministerio ha resuelto: 

AUWriZar al Cilhál dé Isabel II para áprovechár hasta un 
caudlU cohtinUo de 1.000 l/s. de aguas subál\i'eaá dI! los rlos 
Jará!t1i y Lozoya I!h los t~rrt1inos lhuhlb!¡;9.1~ de Uceda y 
Patones (GtiadaliijÍirá Y. Matltld); ctlrt ~l!tlno a complementar 
el abastéelih!erito dI! Madrid. coh sUjeción á las slglil~ntes 
condICiones : 

l." LiIs obras Sé ajustaré.n al proyecto formulado por el 
_ Canal tU! Isabel 11, suscrito en Madrid. en 21 de ll).ayo de 

1965., \:Itlr el Ingeniero de Caminós don Emilio Lópe2l Berges 'J 
de lb!! Santos, por un Importe de ejecUción material de. P.ese
tas 63.852.990,22. La Comisaría de Aguas del TajO podrá autori
zar peClUl!fiáS varlaclónes que no alteren la esencia, de la con
ceslóti y tlendán al lJ'!rfecéionarnlertto de! proyecto. 

2.~ liM óbras deberán qUedar terminadas dentro del plazo 
de un afio, llóntado a partir de la fecha de _publicación de la 
pres:éfi~ concesión én el «Boletin Oficial dél E'Stado». 

3." Ile. tnspecciótl y \i'lgilancia de las .obras e instalaci"IJ.es 
tantb dl.1i'ai1~ la oon~trucclón como en el periodo de. e~otár 
ción del ápÍ'o~ch8lÍ1lénto qUedarán a cargu de la Comisaria 
de AgUI\S del Tajo, siendo lie cUentk liel concesionario las 
remunérac~ones y gastos que por dichos conceptos se origin~n. 
cen M'reglo á la~ disposiciones vigentes y en espeelal al be
creW nUinéro HU, dé ~ tlé febrero de 1960, debiendo darse 
cuerlti!. i!. dlchU or.gltfi.!Smo dél pi-lnciplo de los ti'lLbaj08' _ tti),a 
vez ternUnados y previo aviso del concesionario, se procedérá 

a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas del Ta jo 
o Ingenier"O del Servicio en ' quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, de-
biendo aprobarse este acta por la Dirección General. . 

4.a Queda sujeta esta concesión a las dispOSiciones vigen
tes o que se dicten relatívas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.. 

5.& La Adlninistrlj,clóh no responde del caudal que se con
cede :Y se reserva el dérecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de 
obras pÚblicas en la forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla. 

6.a El agua que se concede es exclusivamente para el abas
tecimiento de aguas a Madrid, quedandO prohibida su enaje
nación, cesión o arriendo. 

7." El concesionario queda obligado a cUIllPlir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las dispOSiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

8." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
seráti decretadas, en su cáSO, por la autbritlad competente. 

9.& Se otOrga esta coheesdón por un períOdO de noventa y 
nueve años, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero con la Obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes y sin qué el concesionario pueda dar a las aguas des
tino distinto de aquél para que se concede. 

10. El concesionario queda obligado a tener las I;lbr!t!il en 
Perfecto estado de conservación, evitando tOda clase . de filtra
ciones que puedan originar perjuicio a tercero y habiendo de 
suministrar el agua en perfectas condiciones de potabilidad. 

11. LáS tarifltS a aplicar serán las actualmente vigentes 
parit él ' Canal dé Isabel II, aprobadas por el Ministerio de 
Obras PUt;licas y con destino al abaste'cimlento de Matlrld. 

12. Dll, Ehtldad éonceslonaria queda obligada Itsustituir, 
de acuerdo con lo indicado por la Dirección ~neral dé Ga.
nadería, él trámo de barandilla de nueve metros de 10rtgitU'd 
y tres metros de ancho que protege la tuberia de 1.250 milí
metros de diámetro en ' su cruce horizontal con la cañada, por 
una galerla visible que la contenga y permi·ta el libre paso 
del ganadO sobre ella. 

13. Caducará esta corices1ón por incumplimiento de una 
cualquiera dé estas condiciones y en los cásOs previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según 
los trámites set'ialados en la Ley y Reglamehto de Obras PÚ
blicas. 

Lo que de ' Orden ministeriol comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos at'ios. . 
Mádrld, ~O de novíembre de )968.-El Director general, por 

delegaCión; el Comisario central de Aguas, R. Urblstondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo: 

RESÓLUClON de ia Jefatura, PrOVincial deCá
rreteras de palé1icia por la que se declará la necé
sidad de oCupación de los terrenos afectados por la 
obra «C. N. '610, Palencia a León. P, k. 40 dl 45. 
Mejoro local p(tra supresión del peligroso puénte 
sobre el canal de castilla, de dos pa~os a nivel sr>
bre el ferrocarrtl de Palencia d Villdlón V de la 
trávesía a Villarramielil. 

Examinado el expediente de expropiación forzosa que se · tra
mita con motivo de las obras anteriormente expresadas: 

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» número 
95, de fecha 22 de abril de 1965; en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 49, de 23 del mismo mes y año, y en el pe
riódico «El Dlario-Pa.len tino-El Día de Palencia». de fecha 17 
de Igual mes, así como en los tablones de anuncios de los Ayun
tamientos de Castromocho y VillarrartJ.iél, se put;libó la relación 
de los terrenos y propietarios afectados para Qul! pudieran pre
sentárse reclimlaciones cont ra la necesidad de oeúpáción de los 
mismos. o aportar los oportunos datos pára rectificar posllSles 
errores en la relación; . . 

Resultando que transcurrido el plazo legal para ello, los Al
caldes de los Ayuntamientos indicados comunicaron no ha
berse presentado en los mismos reClamación ~lgun¡¡., como asi
mismo se hace constar en escritos de fechas 15 y Ul de mayo, 
respectivamente; , 

Considerando que se han cumplidO los trámites legales inhe-
rentes a e.ste periodo del e~ped~ehte; . 

Visto el dictamen favorable de la Ab<>g¡\C!a dél .l!!stado. 
Esta Jefatura, en uso de las facultades confei'ié1as por el 

artiCUlo' 98 de la Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954. ha resuelto : 

Pr!fuero.-:-beélarar necesaria la ocUpacl6n dI! los terrenos 
afectados poi' las citadas obras .. 

Segundo.-Publicar esta declaración en el «~oletin ÓfiClal 
del Estalio?) y en el . ~Boletin Ofiéial» de la proy ncia, ásl cómo 
eh .el j>erl6<,llc() ,qú~ .se IWlta I!n esta caplta.l, ~b onés de aftun
cios de los Ayühtaihll!ntós di) Cástromocho y VUlárr!Uh11l1, yo lió-


